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         Proceso No.: 110013103038-2022-00423-00 
 

El abogado RAFAEL ALBERTO ROJAS ECHEVERRI, apoderado de la parte 

demandante allegó fotografía de la valla. 

 

De la revisión de la documental aportada, se advierte a la parte demandante que 

de la foto aportada no se extrae que se cumpla con lo ordenado por numeral 7 del 

artículo 375 del Código General del Proceso, dado que: i) no se indicó 

correctamente el nombre de los demandados; ii) tampoco se indicó como 

demandados a las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien 

a usucapir; y iii) no se indicó en debida forma la calidad en que se demandó a los 

llamados a juicio tal como se indicó en el auto admisorio de la demanda de 24 de 

abril de 2023. Razón más que suficientes para no tener por cumplida la carga 

impuesta por la norma en cita. 

 

En ese orden de ideas, al no surtirse la instalación de la valla en lugar visible del 

predio objeto del proceso en debida forma, no se puede continuar la vinculación 

del extremo demandado hasta tanto no se corrijan las falencias alertadas en la 

valla instalada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la fotografía de la valla, allegada por el abogado 

RAFAEL ALBERTO ROJAS ECHEVERRI. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(4) 

 
JCHM 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 9o hoy 10 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
ELIZABET ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 
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